
5.453. «San Juan». Scheelita. 575. Valderrodrigo.
5.478. «Manuel». Scheelita. 65. Villar de Ciervo y Aldea del 

Obispo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para recursos minerales reser
vados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los 
artículos 63 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 20 de julio de 1976.—El Delegado provincial, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Antonio 
Sarasola.

20672 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que han sido caducados los siguientes permi
sos de investigación minera con expresión del número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:

6.598. «San Juan». Sal gema. 12. Morón de la Frontera.
7.098. «Alcázar». Hierro. 600. Morón de la Frontera y Puebla 

de Cazalla.
7.107. «Monte de Piedad». Sal gema. 20. Marchena.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los 
artículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1073.

Sevilla, 14 de julio de 1976.—El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Cañedo-Ar- 
güelles.

20673 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que han sido caducados por renuncia de los 
interesados, los siguientes permisos de investigación minera con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

6.996. «2. Amp. a Bolita». Hierro. 1.426. Real de la Jara y 
Almadén de la Plata.

7.083. «Mary Valle». Cobre. 30. Alanís de la Sierra.
7.084. «Ana Angelina». Cobre. 55. Alanís de la Sierra.
7.085. «Juan María». Cobre. 28. Alanís de la Sierra.
7.086. «Francisco Javier». Cobre. 54. Alanís de la Sierra.
7.111. «Pilar». Cobre. 6.605. Peñaflor del Río (Sevilla) y Hor- 

nachuelos y Palma del Río (Córdoba).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 172 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 9 de agosto de 1946, no admitiéndose nuevas soli
citudes sobre sus terrenos por encontrarse en zona reservada a 
favor del Estado para toda clase de sustancias minerales.

Sevilla, 14 de julio de 1976.—El Delegado provincial, P. D., el 
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Cañedo-Ar
guelles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20674 ORDEN de 30 de julio de 1976 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Arcos de la Sierra, 
provincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Arcos de la Sierra, provincia de Cuenca, en el que se han 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no habién
dose formulado reclamaciones contra el mismo, siendo favora
bles los informes del Ayuntamiento y Jefatura dé Carreteras;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vias Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de

la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
los vías pecuarias existentes en el término municipal de Arcos 
de la Sierra, provincia de Cuenca, , por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Colada del Camino de Cuenca: Primer tramo, anchura legal, 
15 metros; segundo tramo, anchura legal, ocho metros.

Colada de Ribatajada: Anchura legal, 15 metros.
Colada del Puente de Badillo: Anchura legal, 15 metros.
Colada de Castillejo: Anchura legal, ocho metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de 
clasificación de fecha 9 de enero de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20675 ORDEN de 30 de julio de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Trigueros, pro
vincia de Huelva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
Trigeros, provincia de Huelva, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.º, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el qué se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de La entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
le vias pecuarias existentes en el término municipal de Tri
gueros, provincia de Huelva, por la que se consideran

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Trigueros (vereda de Carne): Anchura le-, 
gal, 37,61 metros.

Cordel de Alcolea: Anchura legal, 37,61 metros.
Vereda de la Chaparrera: Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Carril de los Coches: Anchura legal, 20,89 metros.
Colada del Camino Real (camino de Beas): Anchura legal, 

cuatro metros.
Descansadero del Cortijo: Superficie, 5.000 metros cuadrados.

Vías pecuarias excesivas

Cañada cordel de Sevilla a Huelva (vereda de Carne): Su 
anchura legal de 75,22 metros se reduce a 37,61 metros.

Cañada de Portugal (vereda de Carne): Su anchura legal 
de 75,22 metros se reduce a 37,61 metros, transformándose 
en cordel.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vias pecuarias figuran en el proyecto de 
clasificación de fecha 13 de junio de 1975, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans- 
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
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previstas en el articulo 2.º del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior- 
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos' seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con los artículos 
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I.
Madrid, 30 de julio de 1976 —P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director dél Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20676 ORDEN de 30 de julio de 1976 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Santo Tomé del Puerto, 
provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Santo Tomé del Puerto, provincia de Segovia, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición públi
ca, siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.º al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término municipal de Santo 
Tomé del Puerto, provincia de Segovia, por la que se consi
deran  

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Burgos: Anchura legal, 75,22 metros.
Cañada Real de Extremadura a Burgos: Anchura legal, 

75,22 metros.
 Cordel del Sillar a Gascones: Anchura legal, 37,61 metros.

Vereda de Butrón: Anchura legal, 20,89 metros.
Colada de Valseco: Anchura legal, 18,40 metros.
Colada del Camino Viejo de Villarejo; Anchura legal, 

10 metros.

Descansaderos

Descansadero de Batán: Superficie aproximada, cuatro 
hectáreas.

Descansadero Abrevadero de Chorrillos: Superficie aproxima
da, cinco hectáreas.

Descansadero dé Navaluenga: Superficie aproximada, 50 hec
táreas.

La superficie de estos descansaderos quedará delimitada en 
el expediente de deslinde.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 25 de agosto de 1966, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones  de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.
 Si en el referido término municipal hubiese, además de las 

incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forme, requisitos y plazos señalados por 
el articulo 126 de la Lev de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes

de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza. 

20677 ORDEN de 30 de julio de 1976 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Castilruiz, pro
vincia de Soria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Castilruiz, provincia de Soria, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
•del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley 
de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cas
tilruiz, provincia de Soria, por el que se consideran

Vías pecuarias necesarias
Colada de Fuentestrún de Agreda: Primer tramo, anchura 

legal, 15 metros; segundo tramo, anchura legal, 1/2 de 15 me
tros; tercer tramo, anchura legal, 1/2 de 15 metros; cuarto tramo, 
anchura legal, 15 metros.

Cañada Real de Tudela a Soria: Anchura legal, 1/275, 22 
metros.

Colada de Cigudosa: anchura legal, 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 2 de junio de 1975, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 126 del Reglamentó de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se. publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia, para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso-admi- 
nistrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de Julio de 1958, en armonía con el articulo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris- 
dición Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. I.
Madrid, 30 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Direcor del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

20678 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la po
tencia de inscripción de los tractores marca «John 
Deere», modelo 2.035 Multicrop.

Solicitada por «John Deere Ibérica, S. A.», la homologación 
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y apre
ciada su equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, 
con los de la misma marca, modelo 2.030, cuyos datos homo
logados de potencia y consumo fueron publicados en el «Bole- 
tín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1973,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha, por la que:

Uno.—Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas, 
marca «John Deere», modelo 2.035 Multicrop.

Dos.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha, sido 
establecida en 68 CV.

Madrid, 30 de julio de 1976.—El Director general, Jorge 
Pastor Soler.


